
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, octubre veintiuno de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante marta Victoria Robledo Brito 

Ejecutado José Carlos Mena Cerchar 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00456-00 

Instancia Única  

Decisión Corrige Auto  

 

 

                                       Advierte el Despacho que en el auto del pasado 

30 de septiembre de este año, se incurrió en un error involuntario en lo que 

respecta al numeral sexto del auto que libro mandamiento de pago 

reconociendo personería a la doctora Viviana María Arango Builes con T.P 

173.450, cuando el apoderado es León Fernando Tobón Jaramillo con T. P. 

1783.380 por lo que se impone la corrección de dicha providencia. 

 

                                         

                                        Así las cosas y de conformidad con el artículo 286 

del CGP, que autoriza la corrección de las providencias judiciales, en los casos 

de errores aritméticos y aquellos que se hayan originado en omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas; de oficio o a solicitud de parte, 

en cualquier tiempo, mediante auto susceptible de los mismos recursos que 

procedían contra aquella, salvo los de casación y revisión; siempre que estén 

contenidos en la parte resolutiva o influyan en ella,  

 

 

                                       En razón de lo antes expuesto el Juzgado Once de 

Familia,  

 

RESUELVE: 

 

 

                                        PRIMERO: CORREGIR el auto notificado por 

estados del 01 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que el nombre 



correcto del apoderado es el León Fernando Tobón Jaramillo con T. P. 

1783.380.  

                                          

 

NOTIFÍQUESE 
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